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1. Fallo nº 1. La interpretación de la ley penal

CASO “VILCHEZ”1

Buenos Aires, febrero 16 de 2001

El doctor Tragant dijo:

Primero: Que llegan las presentes actuaciones a conocimiento 
de esta Sala en virtud del recurso de casación interpuesto por el repre-
sentante del Ministerio Público a fs. 228/233 vta., contra la sentencia 
del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 18 de esta ciudad, por la que se 
condenó a Carlos A. Vilchez, por ser autor penalmente responsable del 
delito de robo en grado de tentativa, a la pena de dos meses de prisión 
que se dan por compurgados con el tiempo de detención sufrido y 
costas (fs. 221 y 223/226).

...
Segundo: Con invocación del motivo de casación previsto en el 

art. 456, inc. 1º del ordenamiento ritual, el recurso se endereza a lograr 
que la Cámara de Casación Penal revise la calificación seleccionada por 
el Tribunal Oral, y la modifique por la de robo agravado por tratarse 
de un vehículo dejado en la vía pública en grado de tentativa (art. 167, 
inc. 4º en función del 163, inc. 6º, C.P.) y consecuentemente eleve el 
monto de la condena impuesta a un año y seis meses de prisión de 
efectivo cumplimiento y costas.

Asimismo solicita se establezca los alcances del vocablo utili-
zado en la norma implicada, y que en tal sentido se comprenda a la 
bicicleta, por cuanto la razón de ser de la agravante reside en la mayor 
desprotección de la cosa como consecuencia de la menor posibilidad 
del propietario de ejercer sobre ella un debido control.

El Ministerio Público Fiscal consideró acreditado que el impu-
tado desarrolló la conducta con miras a apoderarse ilegítimamente 
del vehículo a consecuencia de lo cual ascendió al mismo e intentó, 
conduciéndolo, alejarse del lugar; lo que no logró habida cuenta la 
persecución de que fuera objeto. El recurrente entendió que la con-
ducta que a título de autor endilgó a Carlos Abelardo Vilchez debía 
calificarse como constitutiva del delito de robo calificado por tratarse 

	 1	 CNCP, Sala 3ª, 16/2/2001, LL, 2001-E-778. y Thomson Reuters online.


